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El sector privado recibió posi-
tivamente los cambios a la Ley
19.300, sobre Bases Generales del
Medio Ambiente, del proyecto
misceláneo y sus indicaciones, en
especial aquellas modificaciones
que excluyen de la tramitación a
centrales eléctricas muy pequeñas,
que acotan los plazos de resolución
y reduce la discrecionalidad de las
organizaciones del Estado de soli-
citar más información al titular de
un proyecto.

Un tema que ha suscitado un
álgido debate legal es la restitución
de pagos cuando una Resolución de
Calificación Ambiental (RCA) "sea

anulada o dejada sin efecto por sen-
tencia judicial firme y ejecutoriada".

El vicepresidente ejecutivo del
gremio de las desaladoras (Acades),
Rafael Palacios, expresó que tanto
los cambios originales como las
indicaciones del Ejecutivo buscan
hacerse cargo de al menos dos
problemas concretos que afectan
hoy a los proyectos de inversión con
permisos ambientales judicializados.

Por una parte, la excesiva demora
de la justicia ambiental, "que puede
extenderse por varios años antes de

dictar con una sentencia definitiva",

y por otra, "la distribución asimétrica
de riesgos que hoy existe entre el
titular que decide avanzar con una
RCA impugnada, y los reclamantes

que no asumen ningún costo o
consecuencia por litigar".

A juicio de este ejecutivo, "la
propuesta del gobierno busca recon-

figurar esa distribución de riesgos,
incentivando la ejecución de pro-
yectos cuyo permiso ambiental está
siendo discutido en tribunales".

Sin embargo, "consideramos que
esa redistribución de riesgos puede
llevarse a cabo de forma más eficien-
te a través de instrumentos como
los seguros, que son voluntarios y
permiten autofinanciarse a través
de primas que libran al Fisco de
soportar la carga patrimonial que
implica la restitución propuesta".

Respecto de las indicaciones del
Ejecutivo, Palacios dijo que "apun-

tan a precisar conceptualmente la
iniciativa, especificando materias
que generaban dudas tales como
que la RCA no quede sin efecto por
causa imputable al titular, o que los
titulares que acuden a este nuevo
régimen de restitución no pueden
además demandar luego al Estado
por falta de servicio". Vale decir,
"resuelven materias accesorias
relevantes pero que no modifican
sustantivamente la institución que
se propone".

En el sector eléctrico, sin embargo,
precisaron que hay dos aspectos
de esta medida -no solo en las in-
dicaciones- que siguen generando
"ruido" y que no fueron abordados
en esta etapa. Uno es qué gasto entra

en la contabilidad de la restitución,
puesto que -sobre todo los proyectos

grandes- "demoran largo tiempo,
muchos estudios, no solo aquellos
que entren a los estudios o decla-
raciones de impacto ambiental".

Una compañía también hizo ver
que puede existir el "incentivo
perverso" a hacer malos proyectos.
Esto se subsana en parte por la
indicación del Ejecutivo de que la
devolución de los gastos incurridos

no procederá si la RCA se funda "total

o parcialmente, en antecedentes
falsos, incompletos o inexactos,
imputables al titular y que hayan
sido determinantes para la dictación
de dicha resolución, y así declarado

por sentencia judicial".

Cómo quedaron las normas para bajar el precio de la
vivienda tras las nuevas indicaciones del Ejecutivo
Los cambios apuntan más a

precisiones técnicas y regulatorias
que a modificaciones de fondo.

ATON
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Las normativas impulsadas por el go-
bierno para intentar reducir el precio de
las viviendas, contenidas en el proyecto
de reconstrucción y reactivación nacional,
también fueron objeto de ajustes en las
indicaciones ingresadas el pasado lunes.

Los cambios apuntan a tres materias:
la exención temporal del IVA por 12
meses para la venta de ciertas viviendas,
modificaciones al régimen del DFL 2 y
ajustes a la eliminación de contribuciones

para la primera vivienda de personas
mayores de 65 años.

Para el doctor en planificación y eco-
nomía urbana de la London School of
Economics (LSE), Ignacio Aravena, las
nuevas indicaciones no modifican de
manera estructural el espíritu de las
medidas, sino que buscan "aterrizar
técnicamente" varios aspectos.

A juicio del académico, la modifica-
ción más relevante está en los cambios
introducidos al DFL 2. Actualmente,
las personas naturales pueden acceder
a beneficios tributarios por hasta dos
viviendas acogidas a dicho régimen.

Sin embargo, desde la tercera vivienda,

las rentas por arriendo pasan a tributar
bajo el régimen general. El proyecto busca
modificar ese esquema, estableciendo que
los ingresos provenientes de arriendos
desde la tercera propiedad puedan aco-
gerse a un impuesto único de 5%.

Ahora, las nuevas indicaciones del
Ejecutivo establecen que optar por este
beneficio será voluntario y no obliga-
torio. "Hay inversionistas pequeños a
los que no necesariamente les conviene
tributar bajo este impuesto único de
5%, y podrían preferir mantenerse en
el régimen general. Para inversionistas
de mayor tamaño, en cambio, sí puede
ser conveniente. Lo que hace esta indi-
cación es entregar mayor flexibilidad",
explicó Aravena.

Además, las indicaciones incorporaron
a las bodegas y estacionamientos dentro
del mismo régimen tributario.

IVA y contribuciones
En materia de IVA, el gobierno mantuvo

la propuesta, aunque introdujo que el
beneficio solo aplicará a proyectos que
cuenten con recepción definitiva y no
parcial. Para Aravena, este cambio no
debería generar grandes impactos, ya

que busca delimitar con mayor claridad
qué proyectos efectivamente podrán
acceder al beneficio. Otro de los ajustes
vinculados al IVA amplía la referencia
al crédito fiscal, incorporando también
actividades de desarrollo y comercializa-
ción de viviendas. Para el académico, se
trata más bien de otra precisión técnica
que debía incorporarse para delimitar
correctamente la aplicación de la norma.

En cuanto a las contribuciones, las
indicaciones establecen que las bodegas y
estacionamientos asociados a la vivienda
principal también podrán quedar exentos
del tributo. Asimismo, se ajustan reglas
relacionadas con copropiedad, uso mixto,
fiscalización y pérdida de la exención.

Aravena sostuvo que, al igual que en
los otros cambios, el foco está en pre-
cisar las reglas de acceso al beneficio
-específicamente quién puede acceder-
más que en alterar sustancialmente su
impacto. Respecto a la incorporación
de estacionamientos y bodegas, agregó
que era una consecuencia esperable de
la norma, ya que "no tenía mucho sen-
tido seguir pagando contribuciones por
esos espacios si la vivienda principal ya
estaba exenta".

Sector privado valora tto

cambios en directrices
ambientales, pero EIADIA

advierte riesgos

El gremio Acades explicó que el Ejecutivo
busca hacerse cargo de la demora de la justicia
ambiental y asimetría entre titular y opositores
a un proyecto.
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